
TIPO DE CONSULTA PÚBLICA: SEMINARIO/CONFERENCIA ABIERTA AL PÚBLICO 
 VENUSTIANO CARRANZA 21 DE FEBRERO 2012

No. NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE OPINIÓN RESPUESTA/OPINIÓN DE 

CONANP 
PROGRAMA DE MANEJO 

1 JUAN LOPEZ DIAZ/V. 
Carranza 

Estamos de acuerdo para conservar las 
áreas a orilla del río, ¿Qué pasa si dejamos 

pelón la orilla del río?; ¿si sembramos 
árboles ya estarán grandes en 10 años? 

Si se deja sin vegetación la orilla del rió lo que 
va a suceder es que se va a deslavar la tierra y 
puede suceder otras inundaciones fuertes, por 

eso la importancia de sembrar árboles a la 
orilla.  

Se abordan en el Componente 6.3.5 
Rehabilitación de corredores riparios y 

sistemas fluviales. 

2 JAVIER SOLIS 
ARCOS/José M. Morelos 

¿Que podemos hacer para evitar incendios?  
Pero estamos de acuerdo para conservar 

Lo que se debe de hacer son guardarayas, 
que evita que el fuego pase de un terreno a 
otro. 

Las acciones se abordan en el Componente 
6.1.2 Prevención, control y combate de 
incendios y contingencias ambientales. 

3 MARIO VAZQUEZ 
MENDEZ/Pactium 

¿Que se puede hacer para que los 
propietarios del cañón hagan conciencia 

para cuidar su montaña, pero sobre todo los 
de Pactium? 

Se tienen que hacer primero acuerdos entre 
autoridades para implementar acciones que 
ayuden a conservar el cañón. Se están 
haciendo proyectos en el cañón, pero pactiúm 
no esta en el área de influencia del ANP, pero 
se les esta invitando a realizar acciones de 
conservación en los terrenos cercanos al área 
de conservación voluntaria de Morelos.  

 
 
 
 

No se realizaron cambios 

4 DIEGO SANCHEZ 
LOPEZ/V. Carranza 

¿Entonces que podemos hacer nosotros 
como comunidad para ayudar a conservar 

nuestros naturaleza?; porque la gente ya no 
quiere participar. 

El problema esta en la organización de la 
gente, porque muchas se gastan el dinero en 
otras cosas y no en el proyecto solicitado, ya 
que de acuerdo al proyecto se hace el trabajo.  

No se realizaron cambios 

PLANEACIÓN Y ELABORACIÓN DEL  
PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MANEJO  
 ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 

CASCADAS DE AGUA AZUL 



5 PASCUAL VAZQUEZ 
DIAZ/Jose M. Morelos 

Cuando se lleva información de un ejido a 
otro la gente no cree, ¿Puede ir el personal 
de conanp a hablar sobre los proyectos que 

maneja?  
 

Lo primero es que la gente este dispuesta a 
trabajar y este organizada para que estos 
proyectos sigan adelante. Si de hecho en otras 
comunidades se esta llevando este tipo de 
información, ya solo ustedes hacen la solicitud 
de acuerdo al proyecta que quieran. 

Se aborda en el Componente de Desarrollo y 
fortalecimiento comunitario 

6 SEBASTIAN LOPEZ 
DIAZ/V. Carranza 

Nosotros estamos viendo la consecuencia, 
pero en cambio los que están en otras 

comunidades, matan los peces, camarones 
le ponen veneno, no tienen conocimiento el 
problema es que no todos los días estamos 

ahí, en agua azul están todos los días la 
gente aquí no, la gente sube a otros 

terrenos y pone veneno y no los vemos, no 
hay manera de como saber quienes son ni 
cuando lo ponen ¿Como podemos darle 

solución a este problema?  

Antes que nada se tienen que llegar a un 
acuerdo interno y entre las comunidades para 
ver la forma de sancionar estos ilícitos y en 
que forma se sancionara a la persona o 
persona que estén haciendo estas actividades, 
también otra opción es la colocación de 
letreros para dar a conocer entre las personas 
la sanción a la que será cometida en caso de 
ser sorprendidos. 

Se consideran la implementación de acciones 
en el componente de manejo y uso 

sustentable de ecosistemas acuícolas, así 
como en la sección 7. Ordenamiento ecológico 
y zonificación  en la Subzona de preservación 
acuática donde se mencionan las actividades 

permitidas y no permitidas. 

7 PASCUAL VAZQUEZ 
DIAZ/Jose M. Morelos 

¿Ustedes como CONANP que creen que 
podamos más hacer para cuidar el agua 
que tenemos? Además de hacer letreros. 

Para cuidar el agua se necesita que se 
organicen bien con las demás comunidades 
porque en muchas comunidades no saben 
como hacer un buen uso y cuidado del agua,  
y de esta forma tener mas fuerza  para cuidar 
el río, porque muchas veces  otras 
comunidades avientan la basura y no saben 
que están contaminando, por eso es 
importante hacer letreros donde diga esta 
información en español y en su lengua 
materna; también este documento les ayudara 
a informales a cada uno de los ejidatarios de 
las actividades que se permiten y no se 
permiten hacer en los cuerpos de agua. 

Se aborda en el Componente Conservación de 
agua y suelos,  así como en la sección 7. 

Ordenamiento ecológico y zonificación  en la 
Subzona de preservación acuática donde se 
mencionan las actividades permitidas y no 

permitidas. 



8 
EDUARDO MENDEZ 

HERNANDEZ/Fracción 
Joyeta 

¿Que podemos hacer con los vecinos que 
llegan a cazar y tiran sus cerdos al río? 

porque con eso estamos contaminando el 
agua,  

Por eso es importante que tengan las demás 
comunidades  conocimiento de este problema 
y es necesario hacer otras reuniones para que 

sepan y no hagan este tipo de anomalías. 

Se aborda en el Componente Conservación de 
agua y suelos,  así como en la sección 7. 

Ordenamiento ecológico y zonificación  en la 
Subzona de preservación acuática donde se 
mencionan las actividades permitidas y no 

permitidas. 

9 MARIO VAZQUEZ 
MENDEZ/Pactium 

  
¿Ustedes saben si el municipio apoya para 
establecer programas de vigilancia 
ecológica?  
 

El municipio cuenta con departamento de 
ecología y a través de este, se puede solicitar  
programas de vigilancia y otros más, incluidos 
el de elaboración de letreros informativos, por 
eso es importante que se organicen, hagan y 
manden su solicitud al municipio de los 
proyectos que a ustedes les interese.  
 

Se aborda en el Componente Inspección y 
vigilancia. 

10 GREGORIO PEÑATE 
GUZMAN/El Arenal 

¿Qué podemos hacer para cuidar los 
animales del río, como peces, camarón, 
cangrejo y otros animales que ahí vivan? 

Se pueden invitar a  otras rancherías para 
hacer acuerdo y que no pesquen con redes o 
con arpón, también se pueden poner anuncios 
en la radio donde diga que se prohíbe la pesca 

en el área y trabajar con los grupos de 
vigilancia en la noche para saber que tamaño 
de camarón están agarrando, porque muchas 
veces la gente no sabe y captura camarones 

pequeños y grandes y no deja que la población 
se recupere.  

Se aborda en el Componente Conservación de 
agua y suelos,  así como en la sección 7. 

Ordenamiento ecológico y zonificación  en la 
Subzona de preservación acuática donde se 
mencionan las actividades permitidas y no 

permitidas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

11 DIEGO SANCHEZ 
LOPEZ/V. Carranza 

Esta bien sembrar palma xaté en la 
montaña que aun existe, porque ya no se 
permitirá ampliar más potreros, más milpa, 
si tienen su parte conservada y si quieren 

sembrar su palma xaté ahí  se puede hacer, 
porque así ya no tendrían que tumbar su 

montaña para la milpa o potrero, porque ¿si 
no cuantos años tengo que esperar a que la 

vegetación crezca? 

Por eso es bueno sembrar palma xaté, que 
hacer su potrero porque tiene esta palma en el 
mercado un buen precio o también se puede 
sembrar otros tipos de árboles como frutales, 

maderables, o sembrar café o cacao. 

No se realizaron cambios 

12 
DOMINGO VAZQUEZ 

MONTEJO/Embarcadero 
Joyeta 

¿Qué puedo hacer con los animales como 
el tepezcuintle que rasca los árboles que se 

siembran?  
Por eso es mejor sembrar muchos árboles 

para que no se quede sin árboles. 
Se aborda en el Componente de Manejo y uso 

sustentable de vida silvestre 

13 DIEGO SANCHEZ 
LOPEZ/V. Carranza 

¿Se puede poner en la zona de uso 
tradicional riparia estanques para el cultivo 

de peces?  

Solo recuerden que en esta zona no se 
permite hacer acuacultura, hay que ver en que 
parte del área se pueden hacer, porque si se 
escapan y llegan al río pueden provocar un 
problema con las especies nativas del lugar. 

Se aborda en la sección 7. Ordenamiento 
ecológico y zonificación en la Subzona de Uso 
tradicional Ribera del río  donde se mencionan 

las actividades permitidas y no permitidas 

14 MANUEL MONTEJO 
ARCOS/V. Carranza 

¿Como podemos hacer el documento para 
las reglas de sanciones para el cuidado de 

la naturaleza? 

Con respecto a un documento para dar a 
conocer a las demás comunidades de que es 
un delito ambiental, primero que nada ustedes 
como comunidad pueden hacer un documento 

de sanciones internas y también se puede 
hablar con PROFEPA de que se den las 

normas y sanciones de lo que esta permitido y 
no esta permitido hacer, y con el programa de 

manejo que se esta haciendo es para dar a 
conocer como pueden aprovechar o no 

aprovechar los recursos naturales y reglas 
para que otras comunidades sepan que se 

puede o no hacer. 

Se aborda en la sección 7. Ordenamiento 
ecológico donde se hace mención sobre las 
actividades permitidas y no permitidas en las 

subzonas, así como la sección 8. De las 
Reglas Administrativas. 



TIPO DE CONSULTA PÚBLICA: SEMINARIO/CONFERENCIA ABIERTA AL PÚBLICO 
AGUA AZUL 22 DE FEBRERO 2012 

 

No. NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE OPINIÓN RESPUESTA/OPINIÓN DE CONANP PROGRAMA DE MANEJO 

1 
ERNESTO 
VAZQUEZ 

DIAZ/Saquil-ulúb 
 

¿Puede la conanp acercarse a nuestra 
comunidad de saquil ulúb a dar pláticas 

de estos temas en los que ustedes 
trabajan sobre conservación y ver que se 
puede trabajar en nuestra comunidad? 

 

Si claro, de hecho se realizan trabajos y pláticas 
no solo con hombres también con las mujeres y 

las escuelas. 
 

Se aborda en el apartado Subprograma de 
cultura. 

2 
JUAN MORENO 

ESTRADA/Agua Azul 
Chico 

 

En donde esta la caseta de cobro 
pertenece a otro ejido, pero dentro del 

ejido todas las personas se dedican a la 
agricultura y al no permitir estas 

actividades de que se van a sustentar, 
en este caso hemos conservado lo han 
dejado nuestros padres y abuelos las 

montañas aun siguen todavía de hecho 
vamos a seguir cuidando porque nos 

beneficia, ¿Pero que pasa con las 
personas que se dedican al campo? 

 

Esto solo es para las zonas de conservación 
que son 300 hectáreas, existen mas zonas y en 
estas si se permiten hacer otras  actividades, en 
estas zonas es para conservar los manchones 
de vegetación que aun tienen, en otros áreas si 
pueden hacer todas sus actividades agrícolas, 

en estas zonas de vegetación queremos 
conservar las montañas que han cuidado sus 
abuelos, padres y ustedes, este trabajo va a 

seguir igual. Solo queremos conservar estas 300 
hectáreas donde aun hay vegetación de selva. 

 

Se aborda en el apartado de Subprogramas 
de manejo. 

3 
JUAN MORENO 

ESTRADA/Agua Azul 
Chico 

 

Cuando es temporada de milpa muchos 
hacen la guarda raya pero llegan otros y 

no lo hacen, que pasa con esto ¿Hay 
algún programa o capacitación para 

evitar que pase el fuego? 
 

En la conanp existen, capacitaciones para las 
comunidades sobre estos temas incluso hay 

proyectos para hacer brechas corta fuegos en 
comunidades.  

 

Las acciones se abordan en el 
Componente 6.1.2 Prevención, control y 
combate de incendios y contingencias 
ambientales. 

4 
JUAN MORENO 

ESTRADA/Agua Azul 
Chico 

 

Estamos de acuerdo para el cuidado de 
los ríos ¿Qué pasa con los turistas que 

llegan y no cuidan el río? 
 

Este documento es para que ustedes también 
como comunidades pongan normas para los 

turistas o personas que vengan de a fuera para 
las cosas que no se permitan o si se permitan 

para el cuidado de los ríos. 
 

Se aborda en la sección 7. Ordenamiento 
ecológico donde se hace mención sobre las 
actividades permitidas y no permitidas en 
las subzonas, así como la sección 8. De las 
Reglas Administrativas. 



5 
SANTIAGO 
GUZMAN 

MORALES/Mazaniljá 
 

Estamos de acuerdo en cuidar los ríos y 
los animales pero ¿puede la Conanp ir a 
las demás comunidades y decirles que 

también ellos deben de cuidar estos 
recursos? 

 

Este documento es para ustedes y para que se 
de a conocer a las personas de las 

comunidades y sepan lo que se puede o no 
hacer en estas áreas, para que conozcan que 

esta permitido, para trabajar juntos con ustedes 
y otras comunidades. Recuerden que todo lo 
que tienen es de ustedes y lo que queremos 
junto con ustedes es que tengan recursos a 

largo plazo para que también sus hijos tengan, 
por eso es necesario que entre comunidades se 
hagan acuerdos para el cuidado de los recursos 
que aun tienen en sus comunidades, recuerden 

que si no cuidamos el rió nos afecta por que 
puede provocar enfermedades, por eso es 

necesario la señalización para poner  normas en 
cada comunidad. 

 

Se aborda en el apartado Subprograma de 
cultura. 

6 
JERONIMO 
VAZQUEZ 

PEREZ/Saquil-ulúb 
 

En la orilla del río donde nosotros 
vivimos hay un manantial que le damos 
uso y lo cuidamos pero hay ocasiones 
que cuando pasa gente de fuera y van 

de paso tiran basura o animales muertos 
y esto lo contamina. ¿Qué podemos 

hacer en este caso? 
 

Necesitamos organizarnos con ustedes para 
formar grupos de vigilancia y hacer acuerdos en 

su comunidad para hacer letreros de que no 
tiren basura, y también se pueden dar pláticas 

sobre los efectos que tiene el tirar basura en los 
cuerpos de agua. 

 

Se consideran la implementación de 
acciones en el componente de manejo y 
uso sustentable de ecosistemas acuícolas, 
así como en la sección 7. Ordenamiento 
ecológico y zonificación  en la Subzona de 
preservación acuática donde se mencionan 
las actividades permitidas y no permitidas. 

7 
PEDRO ALVARO 
RUIZ/Pamtemajas 

 

En mi comunidad cuidamos el agua y 
muchas veces no tiran la basura en el 
basurero, sino que la tiran antes casi 

llegando al manantial donde  tomamos o 
usamos el agua. Creo que es importante 
hablar con las autoridades para llegar a 

un acuerdo o ¿Que más podemos 
hacer? 

 

Es necesario llegar a acuerdos con las 
comunidades que se encuentran alrededor y con 
las autoridades para que este problema no  vaya 
a ocasionar un problema grande, ya que si están 

utilizando los cuerpos de agua puede causar 
algún problema de salud.  

 

Se consideran la implementación de 
acciones en el componente de manejo y 
uso sustentable de ecosistemas acuícolas, 
así como en la sección 7. Ordenamiento 
ecológico y zonificación  en la Subzona de 
preservación acuática donde se mencionan 
las actividades permitidas y no permitidas. 

 
 



TIPO DE CONSULTA PÚBLICA: SEMINARIO/CONFERENCIA ABIERTA AL 
PÚBLICO 

TUXTLA GUTIERREZ 24 DE FEBRERO 2012 

No. NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE OPINIÓN RESPUESTA/OPINIÓN DE CONANP 

1 
ECOSUR/José Luis 

Rangel  
 

¿Los subprogramas son jerárquicos? 
Los Subprogramas son transversales, líneas estratégicas 

generales que se aplican  sin jerarquía, ya que no hay uno más 
importante que otro. 

2 SEMAHN/Elsa Ortíz Los programas de manejo ¿tienen alguna vigencia? 
No, se realizan evaluaciones periódicas por lo menos cada cinco 

años  y así conocer si en el programa de manejo se hacen ajustes 
o alguna modificación. 

3 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Las metas que se buscan son estrictas para cada 
zonificación? 

Las metas están planteadas a plazos corto, mediano y largo o 
permanente, existen metas que sólo aplican para alguna subzona, 
sin embargo la mayoría se establecen en el contexto general de 

toda el ANP 

4 CDI/Javier Martínez Esta ANP ¿no tenia plan de manejo? 

No, por ello es que se esta realizando esta consulta pública, 
aunque el decreto de agua azul es de 1980 se empezó a trabajar 
en el área en el 2006 y recientemente se dieron las condiciones 

para poder elaborar este programa. 

5 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Que tan difícil ha sido trabajar en esas comunidades que no 
hablan español? 

Muchas de estas comunidades si hablan español, sin embargo la 
Dirección del ANP cuenta con personas que trabajan 

cercanamente a la Conanp y ayudan a traducir en caso de ser 
necesario. 

6 SEMARNAT/Beatriz 
Burguete 

¿Las propuestas que se tuvieron en ambos talleres se vinculan 
con lo que ahora se estaba presentando? 

Existen ciertas diferencias en los resultados de las dos reuniones, 
principalmente por la ubicación de las comunidades, ya que las 

personas que viven cerca de la subzona de preservación se 
preocupan por considerarse "afectadas", mientras que en las otras 

comunidades se generaron propuestas de acciones para la 
conservación de los recursos. 

7 SEMAHN/Elsa Ortíz Considerando el número de gente ¿Que tan importante es su 
opinión para esta consulta? 

Definitivamente no puede considerarse representativo del número 
de habitantes, sin embargo es necesario considerar que al interior 
del ANP la mayor parte son rancherías y caseríos,  efectivamente 

fue escasa la asistencia de las comunidades, sin embargo fue 
importante el nivel de participación de las autoridades de asistieron 
ya que muchos de los acuerdos entre las comunidades se hace a 



través de ellos. 

8 CONAGUA/Ricardo 
Figueroa 

¿Como quedaría la situación de las cuotas en el ANP?, ¿Ya 
esta cobrando la conanp en esta área? 

Ya existe el cobro en esta área en conjunto con dos comunidades, 
la Conanp es el coordinador de la caseta, este acuerdo se realizó 
entre las dos comunidades y la CONANP, por ello se realiza un 

cobro único que promovió el gobierno del Estado creando la caseta 
única, pero fue donada a la Conanp para que se encargue de este 

cobro. 

9 PROFEPA/Romel 
Velázquez 

Se habla de contaminación de aguas negras y sabemos que en 
muchas comunidades existe este problema, ¿CONANP tiene 
conocimiento de que comunidades tienen drenaje? y ¿Que 
estrategias tienen para solucionar la contaminación del río? 

Muchas de las comunidades que existen en el ANP son rancherías 
y no todas tiene drenaje, sin embargo existen dos comunidades 

que cuentan con drenaje que realzó el municipio y  que descargan 
sus aguas negras al río, este problema ya se  notificó y realizó la 

denuncia a PROFEPA para realizar acciones; se ha trabajado con 
las comunidades sobre el cuidado del río y también se está 

tratando de reubicar las plantas de tratamiento, sin embargo es un 
problema complejo ya que existen comunidades que se ubican 
cerca del rió y que están fuera del ANP que tienen plantas de 

tratamiento, regularlas ha sido un trabajo complicado, pero se esta 
trabajando con CONAGUA para mitigar estos problemas. 

10 CDI/Javier Martínez 
La zona de influencia son 5000 hectáreas y el área protegida es 
de tan solo 2000 hectáreas, ¿ustedes también trabajan con esta 

comunidades que se encuentran en estas áreas? 

Si, de hecho se trabaja con esta área principalmente por los 
efectos negativos que puedan tener directamente con el área 

protegida. 

11 ECOSUR/José Luis 
Rangel 

¿Estas propuestas que están presentando están dentro del 
programa de manejo?, y ¿Se están tomando en cuenta a las 

comunidades? 

Algunas de las propuestas coinciden con lo que ya está en el 
programa de manejo, sin embargo las propuestas u opiniones que 

salen de estos talleres se toman en cuenta para alimentar este 
programa de manejo. 

12 SEMAHN/Elsa Ortíz No olvidemos el objetivo de este programa que es la 
conservación, ¿esta claro este objetivo? 

Para lograr la conservación tienes que tener de lado a los 
habitantes del ANP, porque la conservación no la hace ninguna 

institución sola, hay que hacerles ver que es para beneficio de las 
comunidades. Cuando la gente tenga satisfechas sus necesidades 
van a cuidar sus recursos, nosotros sólo le damos alternativas para 

su forma de vida. 

13 SEMAHN/Elsa Ortíz 
Hay que evaluar ciertos aspectos y tomar en cuenta los demás 
proyecto de las otras instituciones para  no afectar lo que se ha 

venido trabajando dentro del ANP ¿Existía algún documento 
antes? 

No, este documento efectivamente va ayudar a programar las 
actividades futuras y que se viene haciendo dentro y fuera del 

ANP. 

14 SEMARNAT/Beatriz Todas son comunidades, ¿tienen algún tipo de propiedad? Muchas son rancherías o invasiones, y es por ello que muchas de 



Burguete ellas no se tienen papeles. 

15 SEMAHN/Elsa Ortíz 
¿La agricultura y la ganadería va hacer amigable?; ¿Existen en 

el área  ranchos grandes que se estén oponiendo a estas 
actividades? 

En el área ya no existen rancherías grandes, sin embargo las 
comunidades no se están oponiendo a  realizar estas actividades. 

16 SEMAHN/Elsa Ortíz 
Cercanas a las zonas de ríos muchas comunidades 

acostumbran a poner platanales y pacayales, ¿En esta zona 
existen? 

Si hay plantaciones pero no cercanas al río, en la zona de 
influencia. 

17 SEMARNAT/Beatriz 
Burguete 

Las tres comunidades que mencionaste están reguladas y por 
ello aparecen en el programa de manejo y las demás existen en 

el lugar pero no están reguladas y por eso no se toman en el 
programa, entonces ¿Las comunidades que no están regulados 

pueden hacer todo lo que sea o existe algún apartado para 
éstas? 

En el programa de manejo sólo se contemplan las comunidades 
con tenencia de la tierra regular para aparecer como parte de la 

subzona de Asentamientos Humanos, son comunidades que 
tienen registro en el RAN y/o PROCEDE.  El resto de comunidades 

que son irregulares aparecen  en la subzona de uso tradicional. 
Los asentamientos humanos  y las demás comunidades quedan en 
la subzona de uso tradicional  siguen siendo comunidades rurales 

y por lo tanto no pueden convertirse en zonas urbanizadas. 

18 SEMARNAT/Beatriz 
Burguete 

¿Tienen alguna estrategia o limitante para algunas actividades 
estas comunidades? 

Con los proyectos que otorga la CONANP se está empezando a 
recuperar poco a poco el área, ya que  tiene todo el potencial para 
que pueda ser recuperada, sin embargo con otras instituciones se 

tiene la limitante por la regulación de la tierra y la asignación de 
otros proyectos 

19 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Las comunidades que pertenecen a la zona de influencia 
tienen actividades de agricultura y ganadería? 

Si, todas las comunidades que están en la zona de influencia 
hacen cultivo de maíz para autoconsumo y varias de ellas también 

tienen áreas para la ganadería extensiva. La zonificación sólo 
aplica para el polígono del ANP 

20 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Existen zonas conservadas entorno a Cascadas de Agua 
Azul? 

Existe una propuesta para área de conservación voluntaria llamada 
"cañón" que aproximadamente cuenta con 490 hectáreas y que 

presenta selvas mediana y alta. 

21 SEMAHN/Elsa Ortíz 
Hay mucha área en la reserva y en su zona de influencia 

impactada y que hay que restaurar ¿Tienen ya identificado el 
problema y las acciones a tomar? 

Tenemos identificado el problema y las acciones que se van y se 
siguen realizando en el área 

22 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Que tanto personal tienen asignado al área? 13 personas asignadas al ANP. 

23 SEMAHN/Elsa Ortíz ¿Se hizo un ordenamiento territorial para esta área? 
El ordenamiento es la subzonificación que se realiza  cuando se 
crea el programa de manejo de las ANP y se les entrega a cada 

área. 

24 CDI/Javier Martínez ¿Se tiene considerado la reubicación de las comunidades que 
no están reguladas? 

No, se está considerando la reubicación de estas comunidades, en 
el pasado existió un negociación, se adquirió un predio en Salto de 



Agua pero no se logró la reubicación de estas comunidades 
invasoras, que siguen modificando los ecosistemas al interior del 
ANP. 

25 CDI/Javier Martínez ¿Existe doble decreto para estas tres comunidades? 
  

No existe una duplicidad de decreto porque estas comunidades no 
están reconocidas legalmente. 

 

26 SEMARNAT/Ricardo Frías 

Existe un problema fuerte con la tenencia de la tierra, ya que 
repercute en otras cosas por ejemplo en el turismo y con los 

permisos ya que para hacer infraestructura se necesitan 
permisos y si no están legalmente reconocidas no se pueden 
realizar estos y por tanto se cancelan los proyectos, debido a 

que en estas comunidades no son dueños de nada, creándose 
conflictos con las comunidades y no es fácil porque hacer una 
obra lleva muchos requisitos que no le compete a CONANP 

sino a SEMARNAT o a la Secretaria de Gobierno, por eso hay 
que tener cuidado con los recursos que se manejan dentro del 

área, ¿Todo esto se plasma en el programa de manejo? 

Es cierto que este tipo de recursos atrae problemas y que cada 
dependencia tiene que hacerse responsable de las actividades que 

realiza. 

27 SEMARNAT/Ricardo Frías ¿El programa de manejo es sólo para las instituciones?; 
¿También es aceptado por las personas que viven en la zona? 

Por eso se realizaron los talleres con las comunidades no sólo de 
consulta sino desde la elaboración de las subzonas y el 

documento, para darles a conocer las actividades reguladas en las 
subzonas y conocer su opinión a cerca de este documento. 

28 SEMARNAT/Ricardo Frías 

¿En esta reunión se invitó a la secretaria de gobierno u otras 
instituciones que están involucradas directamente en el lugar?, 

ya que el origen de muchos problemas no es la cuestión 
ambiental sino la cuestión social que tiene que ver con la 

secretaria de gobierno estatal y otras dependencias, ya que 
esto es un problema de tipo territorial. 

Si se les invitó para que en algún momento se trabaje de una 
forma coordinada e interinstitucionalmente para coordinar 

proyectos, y para que conozcan los requisitos que se requieren y 
así no se salten la solicitud de permisos; también por otro lado la 
CONANP tiene poco tiempo trabajando en la zona y poco a poco 

se va trabajando proyectos en el lugar. 

29 SEMARNAT/Ricardo Frías 

¿El desarrollo de las comunidades están teniendo algún tipo de 
crecimiento?, ya que se tiene que enfatizar  el tipo de desarrollo 
e infraestructura que debe de ser ya sea de bajo impacto o no y 

por lo tanto no negarlo, sino tener opciones para este tipo de 
infraestructura. 

El programa de manejo establece considerar siempre actividades 
de bajo impacto, hay subzonas en donde no se permite establecer 
infraestructura, como la de Preservación, pero también hay 
subzonas en donde la infraestructura tiene que ser revisada y darle 
mantenimiento como la subzona de Uso Publico, así que no 
siempre son prohibiciones generalizadas, se relaciona con el 
estado de conservación de los ecosistemas para definir qué 
actividades se regulan por subzona. 



TIPO DE CONSULTA PÚBLICA: SEMINARIO/CONFERENCIA ABIERTA AL PÚBLICO 
Consulta vía electrónica 

No. NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE OPINIÓN RESPUESTA/OPINIÓN DE CONANP 

1 ALEJANDRO 
ESTRADA/UNAM 

Se esta contemplado alguna medida de impacto ambiental por 
parte de la actividad turística y se esta midiendo su crecimiento 
(= numero de visitas x año)? 

Se aborda en el Componente de Uso público, turismo y recreación 
al aire libre. Una de las metas es elaborar el Programa de uso 

público para regular el ordenamiento de las actividades turísticas.  

2 ALEJANDRO 
ESTRADA/UNAM 

Por otro lado, sobre los inventarios bióticos, los listados están 
basados en registros in situ en el pasado o solo son los 
esperados por documentación en la región general en donde 
esta ubicada agua azul y el trabajo de campo debe hacerse o 
completarse? 

Los listados están basados en revisión bibliográfica de los pocos 
estudios que se han realizado en el área, así como recorridos 
periódicas en campo, sin embargo es necesario realizar estudios 
exhaustivos de flora y fauna  

3 ALEJANDRA 
RIECHERS/SEMAHN 

Hay muchos cambios sobre los nombres científicos, porque se 
esta utilizando sinonimias, la autoridad taxonómica actual es 
Ramírez-Pulido et a l 2005, creo que seria necesario 
mencionarlo en alguna parte del documento.  

Se incluyó en la página 20 en el primer párrafo del tema de 
mamíferos: el 14.3% respecto a los 475 especies de mamíferos 
terrestres registrados en México (Ramírez-pulido, et. al, 2005). 

4 ALEJANDRA 
RIECHERS/SEMAHN 

Las observaciones que realice son el la Pág. 21, 132 a la 135. 
La clasificación taxonómica mastozoológica utilizada es la 
propuesta por Ramírez-Pulido et al., 2005, todos los nombres 
comunes deben de ir en minúsculas. 

Se realizaron los cambios a los nombres comunes en la página 20 
en el segundo párrafo del tema de mamíferos. 

5 ALEJANDRA 
RIECHERS/SEMAHN 

En el listado taxonómico de mamíferos el venado cabrito su 
nombre científico correcto es mazama americana   no mazama 
temama. 
 

Se incluyó el cambio en la sección de lista de especies, en el 
apartado de mamíferos, ID 1, especie americana. 

6 ALEJANDRA 
RIECHERS/SEMAHN 

Con la nueva taxonomía de Ramírez-pulido et al 2005, es 
Conepatus leuconotus no mesoleucus.  
 

Se incluyó el cambio en la sección de lista de especies, en el 
apartado de mamíferos, ID 6, especie leuconotus. 

7 ALEJANDRA 
RIECHERS/SEMAHN 

Ahora Spilogale corresponde a gracilis, ya no es putorios 
 

Se incluyó el cambio en la sección de lista de especies, en el 
apartado de mamíferos, ID 8, especie gracilis. 

8 JAVIER MARTINEZ/CDI 

Considero es necesario agregar un párrafo en los objetivos del 
ANP, como: Propiciar la coordinación interinstitucional con los 
tres ordenes de gobierno, a fin de realizar de manera conjunta 
acciones en materia de investigación, restauración, manejo y 
conservación de los recursos naturales y culturales, así como la 
ejecución de proyectos sociales y económicos de bajo impacto 
en beneficio de los pobladores del área de cobertura y área de 

Ese apartado correspondería a objetivos que se presenta en el 
programa de manejo desglosados en cada uno de los 

subprogramas. 



influencia del APFF Cascadas de Agua Azul, acatando lo 
establecido en el presente documento y la legislación aplicable 
en la materia.   
 

9 JAVIER MARTINEZ/CDI Cambiar la palabra “etnia” por la de “población” Se realizaron dichos cambios en todo el documento 

10 JAVIER MARTINEZ/CDI 

En el apartado del contexto arqueológico, histórico y cultural, en 
el tema de cultura sugiero ampliar un poco la información: Al 
interior del Área todos los habitantes son indígenas, de los 
pueblos  Tseltal y Ch’ol, quienes aún conservan su lengua y la 
vestimenta tradicional básicamente, de igual manera para la 
resolución de la mayoría de los problemas considerados como 
no graves aplican el sistema de usos y costumbres. No realizan 
festividades tradicionales, ya que la mayoría de la población 
profesa la religión presbiteriana 

Se agregó la sugerencia. 

11 JAVIER MARTINEZ/CDI 

En el apartado de contexto demográfico, económico y social, en 
el tema de economía, sugiero ampliar la información en: sector 
el terciario (relacionadas con el comercio, la oferta de servicios 
de la comunidad, y productos turísticos  a visitantes locales, 
nacionales e internacionales desde hace más de 30 años, con 
lo que se ha consolidado como un centro turístico, que 
constituye una fuente de ingresos económicos para diversas 
comunidades cercanas al sitio). 

Se agregó la sugerencia. 

 


